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 CONVOCATORIA DE 1 BECA DE APOYO PARA LA UNIDAD 
DE CÁTEDRAS (VICERRECTORADO DE TRANSFERENCIA E 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA) 

 
Propuesta de resolución 

 
 
En cumplimiento de lo establecido en la Base 14 de la Resolución de 2 de enero de 2019, de la Vicerrectora de 
Transferencia e Innovación Tecnológica, por la que se convoca una beca de apoyo en la Unidad de Cátedras 
(Vicerrectorado de Transferencia e Innovación Tecnológica), la Comisión de valoración ha acordado la publicación en 
el Tablón Oficial de la Universidad de Zaragoza de la propuesta de resolución con la relación de solicitantes 
ordenados por orden de puntuación. Así mismo, se hacen públicos los criterios de evaluación aplicados (Anexo I). 

Esta publicación tiene efectos de notificación a los interesados, según lo dispuesto en la Base 14 de la convocatoria, 
quienes podrán presentar las alegaciones que estimen oportunas en el plazo de diez días hábiles desde la fecha de la 
publicación. 

La Comisión establece antes de la valoración de los méritos de ambas candidatas que será necesario alcanzar un 
mínimo de 5 puntos sobre 10 en el apartado “Nivel de conocimientos técnicos y adecuación al perfil de la beca”. 

Habiéndose valorado los méritos presentados en plazo para las dos candidatas, la puntación alcanzada es: 
 
Natalia Lavado Nalvaiz Valoración 

candidato 
Puntuación 

máxima 

1 Nivel de conocimientos técnicos y adecuación al perfil de la beca 1 10 

2 Expediente académico 4,664 8 

3 Situación económica 2 2 

 TOTAL  7,664 20 

Andrea Yadira Vega Tinoco   

1 Nivel de conocimientos técnicos y adecuación al perfil de la beca 0,625 10 

2 Expediente académico 7,792 8 

3 Situación económica 0,5 2 

 TOTAL  8,917 20 

 
      

En Zaragoza, a 30 de enero de 2019. 
 
 
 
 
 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DE BECARIOS 
Raquel Rodríguez Bailera 

Directora de la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación 
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